
Año LXI. Sábado 2 de Junio de 1894, Núm. 129.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Ol e t ín , sita en la Imprenta de la Case-Hos- 

Plcio do Misericordia.
Las suscriciones de fuera podrán hacerse 

emitiendo su importe en libranza del Tesoro 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
tl, ^íente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑI

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den» 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el page 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES
'eyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

v.i’f r1.08 do Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
•inte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 

C08«- (Código civil.)
‘‘as disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capl- 

provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
n® cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 

^ovincla. (Ley de 3 de Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL

( 8S. MM. el Rey y la Reina Regente 
D. G-.) y Augusta Real familia conti- 

náan sin novedad en su importante salud.
(GtceU 31 Mayo 1894.)

SECCIÓN PRIMERA.

MlNISmiO DE FOMENTO.

tifiquen con el certificado correspondiente la apro
bación de los ejercicios del grado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 21 de Mayo de 1894.—Groizard. 
—Sr. Director general de Instrucción pública.

(Gaceta 24 Mayo 1894).

SECCIÓN SEGUNDA.

REAL ORDEN •

, Hmo. Sr: Habiendo solicitado los Licenciados en 
Facultades de Filosofía y Letras y de Ciencias, 

6tl el concepto de Profesores de los Colegios de 
Se£unda enseñanza incorporados á los Institutos, 
^e se les dispense de presentar el título respec
to para disfrutar del derecho que tienen recono- 

á formar parte de los Tribunales de examen;
M. el Rey (Q. D. G.), y en §ti nombre la Reina 

^■^gente del Reino, teniendo en cuenta que los 
Ocurrentes no desempeñan ningún cargo en la 
^sefianza oficial, y sin perjuicio de consultar al 
^°usejo de Instrucción pública, á fin de dictar pa
O lo sucesivo una resolución definitiva en este 
asUnto, ha tenido á bien resolver que no se les 
6xija dicho título en el presente curso, bastando, 

ejercer las funciones de examinador, que jus

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Carreteras

A los efectos que se señalan en el art. 17 de la 
vigente ley de Expropiación forzosa de 10 de Ene
ro de 1879 y 23 y 24 del reglamento para la eje
cución de la misma, he acordado la inserción en 
este periódico oficial de la relación nominal recti
ficada de los propietarios á quienes les afecta la 
expropiación de terrenos que han de ocuparse en 
término municipal le Bulbuente, con motivo de la 
construcción del trozo primero de la carretera de 
dicho punto á Talamantes, señalando el plazo de 
20 días para que los interesados puedan presentar 
las reclamaciones que estimen convenientes; de
biendo versar éstas únicamente en contra de la 
necesidad de la ocupación que se intenta.

Zaragoza 29 de Mayo de 1894.—El Gobernar 
dor, Eduardo Barriobero.
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Número 
de 

orden.

1
2
3
4

6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62

RELACIÓN QUE SE CITA.

VECINDAD t é r min o
NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS. de los mismos. CLASE DE FINCA. 6 pago que radican.

D. Juan Redrado Pellicer............... Bulbuente. Campo. Albea.
Pantaleón de Baya Chate.......... Idem. Idem.. Idem.

Herederos de Juan Pablo de Baya.. María. Idem. Idem.
T) a Maní)ela. Jiménez García........... Bu Ibuente. Idem. Idem.
Herederos de José Clavería............. Idem. Idem. Idem.
T) A m ad n Moren o........................... Idem. Idem. Idem.

Mal anuías García........................ Idem. Idem. Fanueva.
P[ArAdArns de José Clavería............. Idem. Idem. Idem.
T) Félix Pellicer.............................. Idem. Idem. Idem.
D a Isabel Abad................................. Idem. Idem. Idem. 11\
D Juan Moreno............... . ............. Idem. Idem. Idem.

Santiago Martínez...................... Idem. Idem. Idem. k.
Ramón Callizo............................ Idem. Olivar. Idem.

D a Ropa. Callizo............................... Idem. Idem. Idem.
D Ramón Callizo............................ Idem. Idem. Idem.

Agustín de Baya......................... María. Campo. Idem. S
Simeón Bambea.......................... Madrid. Viña. Idem. S
Mari an o M oreno......................... Ambel. Campo. ■ Idem.
Amado Moreno........................... Bulbuente. Idem. Idem.
Pedro Pellieer Abad................... Idem ídem. Idem.
Juan Manuel Bonel.................... Idem. Idem. Idem. K

R a Concepción Bellido.................... Bulbuente. Idem. Idem.
D Santiago Martínez...................... Idem. Idem. Idem. IR

Simeón Bambea ........................ Madrid. Viña. Idem.
Herederos de Melchor Ferrández... El Pozuelo. Olivar. Idem. k

T) Severo García.............................. Bulbuente. ■ Idem. Idem.
Mariano Pellicer Bava......... ' Idem Campo. Idem. L
Agustín García Besano.............. Idem. Idem. Idem. '
Francisco Bonel.......................... Idem. Idem. Idem.

Herederos de José Clavería............. Idem. Viña. Idem.
D Juan Aznar....................... . . . . . Idem. Campo. Idem. (9

José Pellicer Abad..................... Idem. Idem. Idem.
Juan Manuel Bonel.................... Idem. Idem. Idem.
Carlos Sebastián......................... Idem. Olivar. Idem. X
Manuel Abad Bamana............... Idem. Idem. Idem.
Simeón Bambea.......................... Madrid. Viña. Idem.

Herederos de José Clavería............. Bulbuente. Campo. Idem. X
I) José Abad Gracia....................... Idem. Idem. Idem. x
Herederos de Mariano de Baya.... Idem. Olivar. Idem. 1^
Herederos de José Clavería............. Idem. Viña. Idem. X
T) Martín Pellicer........................... Idem. Campo. ídem. 1 x

Domingo Bahuerta.. . ................ Idem. Viña. Idem.
Simeón Bambea.......................... Madrid. Campo. Idem.
Mariano Moreno......................... Ambel. Idem. Idem. X
Amado Moreno........................... Bulbuente. Idem. Idem.

D a Fsperanza Sebastián.................. ‘Idem. Olivar y viña. Aguí rrubio. S
D Santiago Martínez...................... Idem. Olivar. BIdem. ¥

Policarpo García......................... Idem. Idem. Idem. X
Benito Sebastián........................ Idem. Viña. Idem.

Herederos de Ambrosio Bonel........ Idem. Terreno inculto. Idem.
D Severo García............................. Idem. Olivar. Idem.

Pedro Regalado Pellicer............ Idem. Idem. Idem.
Manuel Abad Bamana............... Idem. Idem. Idem.
Pablo Domínguez....................... Idem. Viña. Idem. C*
Marcelo Domínguez................... Idem. Idem. Idem.
Enrique Batorre......................... Idem. Idem. Idem.
Ramón Callizo............................ Idem. Idem. Idem.

D.81 Francisca Callizo....................... Ainzón. Idem. Idem.
D Amado Moreno........................... Bulbuente. Idem. Idem.

Vicente Buna............................. Zaragoza. Olivar y viña. Idem.
Constantino Callizo................. Bulbuente. Idem. Idem. "
Teodosio Callizo......................... Idem. Olivar. Idem.
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SECCIÓN SEXTA.
1894.—V.° B.°—El Alcalde, Joaquín Minguillón.
—El Secretario, Francisco Hernando.

•D- Francisco Hernando y Lázaro, Secretario del 
Ayuntamiento constitucional de Mainar:
Certifico: Que en el acta de la sesión celebrada 

por el Ayuntamiento y Junta municipal de este 
Pueblo en el día 3 del actual, se encuentra el si
guiente

I ^Particular.—En tal estado, visto el déficit de 
1'699 pesetas 75 céntimos que resulta en el presu- 

I Puesto ordinario de este Municipio que acaba de 
I ^otar la Junta para el próximo año económico, de 
| 1694-95, esta corporación, en cumplimiento á lo 

: lUe determina el número 2.° de la Real orden cir- 
1 otilar de 3 de Agosto de 1878, pasó á examinar to- 
. y cada una de las partidas de dicho presupues- 
í lo,con objeto .de procurar en lo posible su nivela- 
I C1ón, sin que ¡e fuera dable introducir economía 
¡ ^§una en los gastos por ser pura y necesariamen- 
I indispensables los consignados para cubrir las 
I ligaciones á que se destinan, ni aumentar tam- 
| Poco los ingresos que aparecen aceptados en su 
I í^yor rendimiento todos los ordinarios permiti- 
1 °s por la legislación vigente; por unanimidad se 
| Acordó que se proponga al Gobierno de S. M. el 
I 6stablecimiento de un impuesto módico sobre el 

c0Usunio de paja y leña de todas las clases que ha- 
en esta localidad, exceptuando las que se dedi- 

^ou á la industria durante el próximo ejercicio, 
P°r ser (dadas las circunstancias locales), el medio 

i ^ouog grayogo, como queda demostrado en la si
' diente tarifa:

^OTALES..

E8Peciea.

Consumo 
que 

se calcula 
al año.

Kilogramo*.

Precio 
medio del ki

logramo.

Pesetas.

Valor, 
anual.

Pesetas.

Producto 
anual al 20 

pór 100.

Peseta*.

141.658

141.634

0‘03

0‘03

4.249‘r74

4.249*02

849*95

849*80

283.392 8.498*76 1.699*75

Ui¡a 

Na.

, dispuso, por último, que el precedente acuer-
se fije al público por término de 15 días según

3 tP9,1’8, í°s efectos prevenidos en las reglas 2.a y 
? de la citada Real orden circular de 3 de Agos-

de 1878 y en la 6.a de 27 de Mayo de 1887, y 
¿^e una vez trascurrido este plazo se remitan al 
ir- Gobernador civil los documentos señalados en

regla 6.a de la última de dichas disposiciones.
Y no habiendo más asuntos de que tratar, se le- 

^Ló la sesión y firman los Sres. Concejales y aso
mos presentes, de que yo el Secretario certifico. 

nyOaquín Minguillón.—Ramón Marín.—Manuel 
r^ez.—Feiipe Muñoz.—Gregorio Dórente.—José 

Myo.—Gregorio Ruber.—Por acuerdo de los Vo- 
nles) Gregorio Tobajas, Francisco Majarena y 
n^cual Pérez que no saben, Francisco Hernando,

6^etario.—Ru bricad o.»
o. Concuerda bien y fielmente con su original 

^nte en la Secretaría de mi cargo.
k Y para que conste libro la presente, con el visto 

UQno del Sr. Alcalde, en Mainar á 21 de Mayo de

D. José Rodríguez, Secretario del Ayuntamiento 
a constitucional del pueblo de'Pozuel de Ariza:

Certifico: Que en el acta de la sesión celebrada 
por la Junta municipal del mismo en 11 de Marzo 
próximo pasado, se encuentra inserto el siguiente

Particular — «En tal estado, visto el déficit de 
924 pesetas 55 céntimos que resultan en el presu
puesto ordinario de este Municipio que acaba de 
votar la Junta municipal para el próximo año 
económico de 1894-95, esta Corporación, en cum
plimiento á la Real orden circular de 3 de Agosto 
de 1878 pasó en primer lugar á revisar todas y 
cada una de cuantas partidas comprende el expre
sado presupuesto con objeto de procurar en lo po
sible su nivelación, y no siendo posible introducir 
economía alguna en los gastos por ser necesaria
mente indispensables los consignados á fin de cu
brir las atenciones á que se destinan, así como 
tampoco el aumento de los ingresos que aparecen 
consignados en su mayor rendimiento todos los 
ordinarios permitidos por las disposiciones vigen
tes; y en su consecuencia, siendo de todo punto 
preciso el cubrir con recursos extraordinarios las ex
presadas 924‘55 pesetas, la Junta entró de lleno á 
deliberar sobre los que más convenía establecer y 
fuesen más aceptables á las circunstancias de es
ta localidad. r ,

Discutido ampliamente el asunto, de unánime 
conformidad se acordó proponer al Gobierno de 
S. M. el establecimiento de un impuesto arbitrio 
módico sobre el consumo probable que de la paja 
de todas clases se haga en esta localidad durante 
el próximo ejercicio, bajo la siguiente tarifa:

ESPECIE.
Consumo 

calculado en 
kilogramos.

Precio 
del kilogra
mo de paja.

Péselas

Valor anual

Pesetas.

Producte 
al 16 por 100

Pesetas.

Paja de todas

clases. ... 184.910 0*031 5.782*21 925*15

Cuyo artículo consiente el gravamen de 0,005 
milésimas de peseta por kilogramo sin llegar al 
25 por 100 del precio medio que tiene dicha espe
cie en esta población, y que exactamente viene á 
producir las 924 pesetas y 55 céntimos á que as
ciende el déficit del relacionado presupuesto.

Se dispuso que el precedente acuerdo se fije al 
público por término de 15 días á los efectos preve
nidos en las reglas 2.a y 3.a de la Real orden de 3 
de Agosto de 1878 y en la 6.a de la de 2 ( de Mayo 
de 1887 y una vez transcurrido dicho plazo, se ins
truya el expediente de que tratan dichas disposi
ciones, remitiéndolo al limo. Sr. Gobernador ci
vil de la provincia para que una vez emitidos los 
informes prevenidos se digne cursarlo al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación.

Por último, se hace constar que la Junta muni
cipal se compone de los señores de Ayuntamiento
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D. Braulio Santa María, Alcalde; D. Fermín Ruiz, 
D. Valentín Sánchez, D. Clemente Bermúdez, don 
Isidoro Valtueña y D. Mariano Guerrero, Conceja
les; Diego Rodríguez, Agapito Rodríguez, Miguel 
Vela, José Millán, Manuel Bermúdez, Vocales 
asociados, habiendo asistido todos á la sesión y 
votado, en pró de la propuesta.

Con lo cual se terminó la sesión que autorizan 
los señores de la Corporación que saben hacerlo 
de que yo el Secretario certifico.—Hay un sello. 
—Siguen las firmas que la autorizan.»

Es copia conforme con su original al que me re
fiero. Y para que conste, y se inserte en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , según está acordado, expido la 
presente, visada por el Sr. Alcalde, en Pozuel de 
Ariza á 20 de Mayo de 1894.—V.° B?—El Alcal
de, Braulio Santa María.—El Secretario, José 
Rodríguez.

El Ayuntamiento de ésta, asociado de igual nú
mero de contribuyentes, ha acordado el arriendo 
á venta libre de los derechos y recargos sobre las 
especies de consumos en el próximo año econó
mico. , ,

La primera subasta téndrá lugar el día 7 de Ju
nio próximo, á las once de su mañana, con arreglo 
al pliego de condiciones que obra en la Secretaría 
municipal.

Los Fayos 29 de Mayo de 1894.—El Alcalde, 
Pedro Domínguez.

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que en diligencias de apremio pa

ra el cobro de costas á que vienen condenados do
ña Enriqueta Tambo y sus hijos en ciertos autos 
civiles que siguieron en este Juzgado, tengo acor
dado sacar á la venta en pública subasta por ter
cera vez, y por consiguiente sin sujeción á tipo, 
los bienes sitos en términos municipales de Sáda- 
ba, que con su respectivo justiprecio pasan á des
cribirse:

Una casa, sita en la calle de Barrio-verde, nú
mero 13, ó sea el derecho que D.a Enriqueta Tam
bo y sus hijos tienen á rescatar esta casa, vendida 
á carta de gracia, por tiempo ilimitado y precio 
de 1.750 pesetas á D. Mariano Franco, cuyo dere
cho ha sido valorado en 785 pesetas.

Un huerto en la partida de la Cabeza, de una 
fanega de tierra, ó sean siete áreas, 15 centiáreas; 
lindante al Saliente con la Rambla, al Poniente 
y Mediodía con huerto de la viuda de Salvador 
Canales, y al Norte con otro de José Baranguán: 
valorado en 250 pesetas.

Un campo en la partida de Cabeza, Huerta ma
yor, su cabida un cahíz, cinco hanegas, igual á 95 
áreas y 55 centiáreas; linda al Saliente con campo 
de Paulino Tazón, al Poniente y Mediodía con 
otro del Sr. Conde de la Rosa, y al Norte con 

huerto de la viuda de Gregorio Oloriz: tasado e
1.000 pesetas. I

Otro campo en la partida de Miralbueno^sec^ 
no, de cabida ocho cahíces, seis fanegas, o se I 
cinco hectáreas, 50 centiáreas; linda al Salien I 
con viña de Joaquín Jiménez Bailo, al Ponien , 
con la carretera del Rincón, al Norte con I 
de D. Martín Iturralde y al Mediodía con v^a.]a 
la viuda de Ramón Urruti: este campo se ha 
dividido en tres parcelas; y ha sido tasado en 
pesetas. , i

Otro campo, en la partida de la Pardina, de s 
cahíces de tierra, que equivalen á tres hectaro i ¡ 
43 áreas, 20 centiáreas; linda al Saliente, 
te y Norte con monte común, y al Mediodía c- 
campo de Joaquín Contreras: tasado en 300 p 1 
setas.

Otro campo, secano, en la partida del Saso 
Miraflores, de cabida un cahíz, siete haneg»9^ 
sea una hectárea, siete áreas, 25 centiáreas; I 
al Saliente con olivar de D. Martín Iturralde, 
Poniente con otro de Ensebio López, al 
con faitía de Andrés Baranguán y al Medi° 
con camino: tasado en 80 pesetas.

Otro campo en la partida de la Bardena, de . 
bida un cahíz, siete hanegas de tierra, que 
valen á una hectárea, siete áreas, 25 centie16 ' 
linda al Saliente, Poniente, Norte y Mediodía c 
monte común; y ha sido tasado en 80 pesetas.

Uua viña en las Caídas de Miralbueno, 
su cabida tres cahíces, igual á una hectárea^ 
áreas y 60 centiáreas; linda al Saliente y P0131^] 
te con fincas de la misma Tambo y sus hijos, ) . 
Norte y Mediodía con viña de la vinda de RaD1 
Urruti: tasada en 150 pesetas. ,

Y un campo, secano, en la partida de la 
na, de cabida ocho cahíces de tierra, ó sean cl 
tro hectáreas, 57 áreas y 60 centiáreas; Bndft 
Saliente y Mediodía con monte común, al R0 
con campo de Melchor Mayayo y al Poniente o 
otro de Manuel Senao: valorado en 400 pesetas.

La subasta tendrá lugar simultáneamente 
este Juzgado del distrito del Pilar, en el de 
de los Caballeros y en el municipal de Sádabs- 
día 23 de Junio, á las once de la mañana, ‘j 
cuyo día estarán de manifiesto en la Escribanía 
actuario los antecedentes que ha suministrado 
Registrador de la propiedad de Sos, referentein0 
te á titulación de dichas fincas, siendo de adve1

l .° Que aun cuando, como al principio se 
indicado, esta subasta será sin sujeción á 
reserva este Juzgado la facultad de aprobar o 
el remate, con vista de las proposiciones que h1C 
ren los licitadores y del valor dado pericialmei1 
á las fincas. '

2 .° Que para tomar parte en la licitación, d „ b 
berá depositarse previamente en la mesa del 3 I 
gado el 10 por 100 del valor pericial de la reSp® 
tiva finca, y la cédula personal del postor. glJ

Y 3.° Que el remate no -será aprobado, o11 t6 
caso, hasta que este Juzgado conozca oficialm611^ 
el resultado de la subasta que ha de celebrarse | 
los tres referidos Juzgados. ।

Dado en Zaragoza á 23 de Mayo de 1894.—'^ | 
rique Roig.—D. S. O., Angel Arnau.
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Belchite
José María Salvá y Pont, Juez de instrucción 

de este partido de Belchite:
Hago saber: Que en expediente de cobro de cos- 

4sde causa contra Cristóbal Hasta Alconchel, 
8eino de Puebla de Albortón, sobre lesiones á Pe-

Ufe, se sacan á la venta en pública primera 
^.asta, bajo el tipo de su tasación los bienes si- 
^entes, de los que es Depositario su convecino 
^uel Zaragozano López.
Jreinta parejas lanares, es decir, obeja con su 
abasada cada pareja en 38 pesetas, total 1.140 

Osetas.
^Veintisiete reses lanares sueltas, á 22 pesetas 50 
finios cada una; total 607 pesetas 50 céntimos.

cabras, á 25 pesetas cada una; total 75 pe- 
“as.
Hn macho mular, pelo negro, destinado á la la- 

,°r) sin hierro, sobre 12 años de edad y alzada 
dedos sobre la marca: tasado en 560 pesetas. 
ro macho mular, pelo negro, bragado, desti- 

y á la labor, sobre 16 años de edad, sin hierro 
®^ada siete palmos: tasado en 440 pesetas, y। uua muía, pelo castaño oscuro, destinada á la 

j yr) sobre 20 años de edad y 8 palmos de alza- 
basada en 160 pesetas.

* un carro: tasado en 500 pesetas.
g । Uyo acto tendrá lugar en este Juzgado el día 
S6(*e Junió de este año, á las diez de su mañana; 
^dvierte que no se admitirá postura que no cu- 
^as dos terceras partes de la tasación.

h ^do en Belchite á 31 de Mayo de 1894.—José 
^ía Salvá.—D. S. O., Miguel López.

Borja
' Teodoro Martín y Morales, Juez de instrucción 

partido de Borja: *
la presente requisitoria hago saber: Que en 

tarde de ayer fue encontrado en una de las cue- 
de la vertiente del Mediodía del cabezo llama

. de la Morea, término de esta ciudad, el cadáver 
tai’ •uu hombre cuyas señas son las siguientes: 

^dad como de 55 años, estatura regular, color 
.^no, delgado, pelo y barba entrecana, vestía 
Aqueta de pana, pantalón y chaleco de algodón 
^ado, y color oscuro, alpargatas cerradas negras, 
Retines de algodón con rayas azules, calzonci- 

y camisa blanca de algodón, llevando además 
arpillera con una faja de color de café, dos ca- 

'^tas interiores, una camisa blanca y otra raya
? de algodón, un pantalón de pana, otro chaleco 

tanilla, un par de alpargatas negras cerradas, 
tapabocas de algodón, dos pañuelos de algodón 

Wes; estas prendas muy deterioradas; cuatro pe
de pan, un atadico pequeño de trapos y una 

^ja de coser y un porta monedas viejo con una 
^eda de dos céntimos, dos boinas muy viejas 
°r caté y una correa para la cintura. Y en la । ^a q ie con tal motivo me hallo instruyendo, 

6 ^cordado citar por medio de la presente á los 

parientes más inmediatos de dicho sujeto ó que 
puedan reconocerlo por medio de las ropas de su 
uso, á fin de que comparezcan en el término de 
10 días ante este Juzgado, donde se hallan depo
sitadas, al objeto de justificar su identidad y ofre
cerles el procedimiento; apercibiéndoles que de no 
hacerlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Borja á 28 de Mayo de 1894.—Teodo
ro Martín.—Por su mandado, Isidro Sierra.

Calatayud
D. Ramón Ferrán y Bastarán, Juez instructor de 

Calatayud y su partido:
Hago saber: Que para pago de costas en causa 

criminal y como de la pertenencia de José Bueno 
López, con rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
se venden en pública subasta, que tendrá lugar en 
este Juzgado el día 16 de Junio próximo, á las 
diez de su mañana, las fincas que se dirán, situa
das en Munébrega:

l ."1 Campo y viña en Carabanto, de una y me
dia yugadas, equivalentes á 72 áreas y 41 centiá- 
rea§; linda al N. con campo de Manuel Beltrán, al 
E. con viña de Ignacio Bueno Langa, al S. con 
otra de Tomás Merlanes y al O. con otra de Cris
tóbal Lajusticia: tasado en 350 pesetas.

2 .a Viña en la Plana, de una y media yuga
das, equivalente á 72 áreas, y 41 centiáreas; lin
dante al N. con viña de D. Domingo Andrés, al 
S. con otra de Pedro Villar y al O. con camino: 
tasada en 750 pesetas.

3 .a Campo en la Mota, de cuatro yugadas, 
equivalentes á una hectárea, 93 áreas, y ocho cen
tiáreas; lindante al N. con tierra de Pascual Bue
no Langa, al E. con cerro, al S. con otro de Félix 
Hernández y al O. con otro de herederos de José 
Magaña: tasado en 500 pesetas.

4 .a Campo en la Rambla, de una yugada, equi
valente á 48 áreas y 27 centiáreas; lindante al 
N. con viña de Juan Bueno, al E. con otra de Po- 
licarpo Moreno, al S. con campo de Pascual Ra
món, y al O. con otro de Juan G-ormedino Gómez: 
tasado en 80 pesetas.

5 .a Viña en la Puentecilla, de media yugada, 
equivalente á 24 áreas y catorce centiáreas; linda 
al N. con otra de Juan Pablo Sorcas, al E. con 
campo de Nicolás Bueno, al S. con otra de Esco
lástica Bueno Cebollada y al E. con viña de Ma
nuel Castejón: tasada en 60 pesetas.

Y para que llegue á conocimiento del público 
se expide el presente, advirtiendo que los títulos 
de propiedad no están corrientes; y que para to
mar parte en el remate deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa del Juzgado 
una Cantidad igual al 10 por 100 efectivo del va
lor de los bienes que sirve de tipo, que se devolve
rá en el acto, excepto la que corresponda al me
jor postor, que quedará como garantía de su obli
gación.

Dado en Calatayud á 23 de Mayo de 1894.- Ra
món Ferrán.—D. S. O., Roque Romeo.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR
Na c imie n t o s en este durante la 3.a decena de Marzo de 1894

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la 3/ decena del mes de Marzo
1894, clasificadas por seseo y estado civil de los fallecidos.

FALLECIDO S.
TOTAL

GENERAL.
DÍAS.

V-A-nC

Solteros. Casados, Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

21... 1 » » 1 1 > » 1 2
22... » 1 » 1 » » o
23... 2 » » 2 » » » > a

24... 1 » > 1 4 » » 4 0
25... » > » •» » » » »

26... • » » » > » > » » 1
27... » 1 » 1 » > » > X/I
28... 2 1 1 4 » » » y:

29... 1 1 > 2 4 » » 4 o1
30... » 1 1 » » » » 17
31... 2 2 3 4 1 2 » 3 <

9 7 1 17 10 2 » 12 29^.

Zaragoza 2 de Abril de 1894,—El Juez municipal, José María Bascones.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


